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PRES,Il)ENCIADEL GOBIERNO 
DE(JRETO 845/1960, dé 4 de 1lUlyO, 'Por el que se derog" 

el a:e 11 de marzo de 1941 que establecía restriccio
nes en el uso del hierro en la edificación. 

La in&uficiencia Que en los SUUlinistros de hié'rro se dejó 
sentir en los comienZos de la' recónstrucclón pactonal motivó 
el que fuesen dictadas algúnas diÍlposiciónes limitando su con
'sumo en aquellos casos en qUe fuesé este material fácilmenw 
sustituible, y entre ellas figura el Decreto de'la PreÍlidencia. del' 
Gobierno de once de marzo de mil novecientos CUMenta y uno. 

• PO.1\. el que se restri.nge el uso del hierro en la· edificación. 
. Habiendo v:¡.riádo ftJlldamentaPnente deSde entonces .las 
'condiciones de abastél;imiento del milrcado en dicho- producto, 
(¡ebido al con.sidel'able auge adquirido por la ip.dustria side
rúrgica. naCional, y. disuelta por Decreto de la· Presidencia del 
Gobierno mil achoclento& tres-mil novecientos cincuenta y nu~ 

've, de quince de octubre, la. Delegación Oficial del Esta:do, en 
\ las. Industrip.s· Siderúrgicas,.' se considera 'que, deben quech\r 

asimísmo suprimidas aquellas :llmitaciones que a1,lll pudieran 
existir 'en el consumo de estás productos 'Y cuya su~istencia 
resulta jnnecesariIJ. por las causas expUestas. 

En su consecuencia,' a propuesta del Ministro Subsecretário 
de la Presidencia del Gobiéruo, previa deliberación del Conse-

· jo de Ministros en su reunión de,! ~ veintidós de abril de 
mil novecientos sesenta;, . 

D,lSPONGO': 
. . I 

. Articulo único.-'-Queda deroga:do ei Decreto de la Presiden- , 
cia del Gobierno de' once de marzo de mil noyeclentos cu~ 
renta y uno por el que se ~lecí.an restlicclones en el uso 
del hierro en la edificación. ' . 

ASí lo diSpongo' por el presente Decreto,dado en Barcelona 
.a cuatro de mayo de mil novecientos sesenta: . 

I 

FRANCISCO FRANCO 

El MtiUstro Subsecret¡¡,rlo de la Presidencia 
. del' Gobierno: 
WlS CARRERO BLANCO'· 

• • • 
·MINISTE'I~IO .DE,,· HACIEN.DA 

- . DECRETO 846/1960, de 4de 11ULyo, por el que se Crea' la 
Secretaria de la Junt(!,. Consu~ít(a de Contratación, Ad-
mintstrativa. _' ,..', 
".l' ' , 

Por Decreto número 'doscientos treinta y nueve, de clJatro de 
febrero de mil llOvecientos,sesenta., se creó la Junta. Consultiva 
de .Contratación Administrativa.. " . 

· . El volumen e' importancia de los asuntos atribuidos' a diéha 
Junta acónsejan la creación. del órgano que ¡:n forma. Perma
nente . y continuada. ,atienda las funciones propias . de su Sec~e
taria y a la v.ez, realice los' estudios rela;c1ona:dos con las mate
rias de ¡a competepcia de la Junta. , . 

EJi su virtud, a propuesta del MiniStro de Haci'enda y previa 
deliberación del Consejo lie Ministros en su reunión' del día' 
veintidós de abril de mil novecientos sesenta, , \ 

bISPpNGP: 

Artículo pritnero.-Se crea la Secretaría de la Junta Consul
tiva de Contratación AdmiIilstrativa. que tend:rá por funciones 

.. 

el artículo trece de la Ley de Procedimiento -Admirilstratlvo, 
de diecisie~ de Julio de mil noveciento$ cincuenta y ocho. 

Articulo SegUI).dorEl Secretarlp de la Junta Consultiva de. 
wrá ser, Abogad~ del Estado y a todos los efectos tendrá la 
categoría de Subdirector general' '. 

Desempeñará la 'Jefatura de la Secretalia y aa1stltá á laS 
re\UlÍQll.es dQ ¡a Junta Oónsultiva' de Contratación Administra
tiva, Su nómbranúento corresponde al Ministro de Hacienda.. 

Articulo tercero.--0rgánicrup,ente la Secretaria de 1/.\ Junta 
COllll!lltiva. dJ Contratación Administrativa quedará adscrita a 
la Direccion General 'CÍel Patrimonio del Estado. 

. Así lo dis?ODgll por el presente DectetQ, dado en Barcelona 
a. cuatro de mayo de mil novecientos sesenta. , 

, \ 

El Ministro de :a:~clenda. 
LlAB.¡A.NO NA V AlmO R~lO . 

'" . . 
MINISTERIO· DE TRABAJO 

-, . . - . 

DECRE'!O 8471196Ó,.de 4 (le' 1!UJ.Yo, por el que Seerea e..Z 
ConSeljo . de Traba1o: - .' . 

La. n~dad lie que el Estado cuente 'Con un 6rg~o. téc
nico, asesor yqe información. que por su ~ructura iev~ta. . 
garantías de. competencia; ~ funcionamlento y consta.ntecon~ 
tacto con los problemas de. la . vida socitll, ha sido reconocida 
desde haCe' tiempo. La. complejidad 'que generalmente ofre
cen los problemas sociales, los puntos de viSta, muchas vece!J 
enérgicamente divergentes. que mantienen sobre ellos las per
sonas directamente 'afectadas, y ~ Influencia que laS solucio:
nes qu.e se adopten ejercen sobre la vida. nacional, ; exi~en que 
el . ~ado, en ~l desarrollo' de su i>Mtlca social. disponga: de 
un inStrumento suflcientementedotádo de mecUQS, que c;:mde· 
de analizar tal problemática. aplicando a su estudio y pro
puestas de solución' los datos previa Y suficientemente aco
piadOS y las' experiencias recogidas en el pais y en el exte
rior, enjwcian<lo, serena y Objetivamente. las opin1ones di ... 
versás expuestas en debida forma. y con l>uflciente amplitud . 

T.al iusttumento~ ha . de 'completar ~ garantías de prep~ 
ración, con las de ~ una severa imparcialidad y. :un estricto 
ajuste a la disciplina administrativa' estatal, manteniéndose 
fl.lejado de todo impulso pasional o anhelo prosélltlst~· enu
tiendo su· labor >con espirltu de' exclusiva entrega, alserVi<;to del 
bien comúri, ' . -

j!:n el presente Decretó de creación del Consejo de' TJ;a,. . 
. bajO se conjuga debidamente Ja participación de elementQs. 
técnicos de la AdministraCión Pública. con los representativoS 
de la vida laboral actual, desigpados iI. trávés de la 0rgp.n1za~ 
ciÓll Sindical, operando todós. ellos dentro del campo jurJ.s.. 
diccional que corresponde, al Mlnl.Sterto de Trabajo, ~n' ÚPIl. 
tarea que abarca. nQ. sólo los proyectos para el' 'futuro; sino 
la contemplación de la obra ya reáliuda, para Ícigrar Mi que 
la normativa aplicable a la vida laboral' ofre¡?;ca. u.tÍ conjunto 

. sistémáticamente ordenado. 'JI .actualizado con laS exigenc1as 
-y las conveniencias del momento social· . 

. Por todo lo expuesto, a propuesta del Ministro' de Trabajli) 
y previa, deUberaclón dél 9\lnseJo de M~ros el). su reunión 
del día veintidós de abril de púl'noveclentos t;esenta,,, 

PISl'O~GOt 

CAPITULO 1 o 

el informe y preparación de los expedientes que hayan de some
tersé, a dicha J~ta, levantar actas de sus :r.euniones, velar por • 
el cumplimiento tle sus acuerdos y aquellas que· le encomiende 
su Presidente, así como realizar el estudio preparatorio de las 
medidas y disposiciones que sea 'conveniente aaoptar paYa per
feccionar la ord~I)ación de l~ c09-tratación a,dministrativa. , 

Cr~ación y funciones del Consejo de 'l'rabajo 

ArtIculo primero.-Se crea en el Ministerio de Trab¡¡,jo el 
C:0nsejo de TrabajO, con la misión, estructur~ orgánica y re-

, Competen asmlismo a la citada Secretana, en relación con 
la Junta Bonsultiva de Conti'atación Administrativa, cuantas 
funciones atribuye' a las Secretarías de los Organos colegia:dos 

gunen establecidos por' el pre&ente Decreto. ' 
Articulo segunao.-El Consejo de Trabajo' es el Organismo 

consultivo y asesor del Ministerio ·de 'I'rabajo, con la misión 
genérica de cQlabQrar en la planificación 'y ordenació'n del tra
bajo nacional y de la seguridad social, contribuyendo can sus 
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estudios e inf0rmes a la solución de lo~ problemas soclal
económicos derivados de la re]aclón laborál en cualquiera de 
los aspectos de la política social, conjuntando los conocimien
tos espec!aiizados y las experiencias d~ los elementos técnicos 
. oficiales y de las' representaciones de todos 168 intereses que 
participan en la producción. " 

,Articulo tercero.-Son funCiones específicas del Consejo de' 
Trabajo: ' 

'a) Elaborar proyectos' de disposiciones sobre materias ob
jeto de la competencia atribuida en el preSeI1te Decreto e in.; 
formar los que le sean sometidos a su ,consideración por el 
1!1inisterio de Trabajo. ' 

b) Acoger, estudi~r y, dictaminar las propuestas, peticio
nes e iniciativas y conclusiones formuladas por la Organiza-' 
ctón Sindical' en 'materias ,que afecten a la competencia, del 
Ministerio de Trabajo. 

C) ,Conocer, mediante encuestas, muestreo estadístico u 
otros procedimientos, la' realidad de, la 'coyuntura laboral y 
el -grado de éftcacia de lá normativa en vigor, y su adecuación 
alas exigencias de, aquélla, exponiendo sistemáticamente al 
Ministerio los .resultados obteI:!id,ns y proponiepdo, en- su caso, 
las reformas pertinentes. , , 

d) Asegurar un estre,cho enlace y c;oordinaciónentre los 
OrganismOs social~nómicos; de la Organización ,Sindical y 
lal> Direcciones Generales, del Mini&terio de Trabajo,' aunando 
esfUerzos en el marco de las respectivas competencias einter
cambiando iriformación y dÓCumentación para la máS. efi-
ci,eilte solucióll de loS probÍemas de ia polítIca social.. ,,' , 

e) Reallzár estudios de legislación social co1llparada, conp.. , 
'c1endo en las reSJizaciones y perfécciónamiénto de 'la acción 
social efectuada por otros paiSes, y en las- posibilidades de 
su adopción, asimilación o inCorporación 1\ la realidad de los 
fénómenos laborales en España. . " 

f) 'CQnocer en las estadistl~ laborales y de Seguridad 
"Sbcial, proponiendo lq COnducente' a su perfeccionamiento 'y 

homOlogación, internacional y a su correctá in:terpretacióny, 
empleo por los Orgaiusmos y Empresas interesadoS. . 

g)Est1.l~ar y proponer la coordinación, distribuci,ón( y ra
cionálizaClón del trabajo y mejor empleo, de los, medios dispo
nible/; . de difusión e información pública en el Ministerio de 
Trabajo yen IaÓrgan1zación Sindical para planificar e.~cio
nes conjuntas, que aseguren la recta inteligencia y compren~ . 
sión de laS a!sposiciohes sociales y legislación laboral. . 

h) CUmplir' cualqUiet otra misiéjn de carácter' análogo que' 
le sea conferida por el Ministerio, o ,a requeilmiento. de. la 
Organización Slridical.' 

CAPITULO II 

Composición del Consejo de Trabajo 

Articulo cuarto. 1. El Ci:ms6.1o de 'Trabajo tendrá la compo- , 
alción siguiente: ' 

Presidente: El Ministro de Trabajo. 
PreS1dente Delegado: El Subsecretario de Trabajo. 

Vocales-Consejeros: ' 

¡¡,) De carácter nato, pcir razón, del cargo o representación 
queostentá.n: " 

El Secretario General .Técnico del Departamento. 
El Director General de Ordenación del Trabajo. 
E! Director General de Previsión. 
E! Director General de' Empleo. 
E! :Director General de- Jurisdicción del' Trabajo. 
Un Vocal nombrado por el Ministro de Trabajo, a pro

puesta del titular del Departamento respectivo de cada uno: 
de los ~inisterios de Hacienda, Agricultura, Industria, ,Co

'mercio y Obras Públicas y de la Secretaria General _ del- Mo
vimiento. 

" Un representante de la Presidencia del Gobierno. 
Un renresentante del Ministerio de la Vivienda. 
Los Vicesecretailos Nacionales de Ordenación Sodal y de 

Obras Sindicales de la' Delegación Nacional de Sindicatos, o 
quienes ,les, sustituyan por . orden del Delegado Nacional de 
Sindicatos. ' 

Un miembro del Consejo de Economía NacionaL 

b) De carácte~ electivo: 

Dos empresarios. dos técnicos y dos trabajadores elegidos 
por la Organización Sindical entre miembros de las Juntas 

\ 

Sindicales de los Sindicatos Naéionales, debiendo quedar repre
,Sent.ados los factores Campo,' Industria y Servicios, y procu
rando que figuren entre los Vocales miembros procedentes de 
grandes, medianas y pequeúas Empresa¡; . 

'c) De libre nombFamiento y separación: 

Cuatro Consejeros designados por el Ministerio de Trabajo 
entre expertos con destacada personalidad 'y mé'rito en los 
campos sociológico o económico. 

Los miembros del Conséjo ostentarán el título de Cónse-
j~ros de Trabajo. 

2. Actuará como Secretado del COllsejo, sin voz nI voto, 
un. Jefe de Administración del Cuerpo Técnico Administrativo 
del Ministerio de Trabajo. 
, Altfcrilo quinto.-ETI calicj.ád de Asesores 'Técnicos, por;irán 
incorporarse ,'al Consejo, para', colaborar en los trabajos enco
mendados, a las Comisiones y Ponencias, personas espeCializadas 
y ,funcionariol¡ de ios 'DepartamentosMÍnisterihles y de la.' 
Organización Sindical, 'en el número y bajo las circunstancias 
que en 'cada caso proceda- y acuerde el Presidente del COnsejo'-

'Articulo sexto.-EI Consejo da Trabajó de,sarrollará suco-
metido: . ' , .. 

a) En Pleno. . 
, b) En CoÍnisione& 
c) En Ponencias. 

Articulo séptirno.-EI Consejo en Pleno sé reunirá una vez 
cada semestre en sesión ordinaria-, y c911 carácter extraordi
nario cuando lo' acuerden el Pre&idente, por si o a. propuesta 
de la OrganiZación S.mdical o de la mayoria de los C(lnse
jeros. 

E! Pleno, conócerá principalmente: 

á)EIÍ. las actividades realizadas por las Comisiones y Po-
nencias durante cada período. . , , 

b) En la elaboración de los anteproyectos de' Ley qUc,por 
su trascendencia social-eco,nómica ipar~ el conjunto' del paíS 
acuerdé someter a SU 'consideración el Presidente. 

c) En la planillcación de '-acciones, infórmación pública' 
nacional y ,'demás actividades que impliquen intereses o repe.- . 
cusiÓn: en grandes sectores social-económicos. '. ' 

d) En las restantes ~cuestiones que el Presiq.ente ordene'. 
inclUir como temario de la sesión., 

Articulo octavo. L 'En' el seno del Consejo de Trabajo se 
, subdividirá: el. trabajo¡:ior razón de lá filateria 'entreComi
'siones 'asfconstituid.as coI;! carácter permanente: . . 

, Comisión I.-<Legislación general áel Trabaj~. Codiflcación ' 
y, Recopilación l¡egislativa. Estudio de la Legisl!\c~ón de otroa 
pátseS.Convenios y ,Acuerdos Internacionales. " , 

Comisiónn.::""AplicaClón ,y deSaÍTollo de Convenios. Coleo-" 
tivos y Reglamentac¡1ones de Trabajo., " 

, Comisióp' m-De lo Contencioso ,labora~ y disciplin~ en el 
trabajo. CUmpliÍniento de Ja Legíslación Social Inspección. , 

Comisión' V.-Producti~dad y Relaciones lIumanas, Racio
nalización del Trabajo. OrganizaCión Laboral de las Empresas. 
, Comisión V.-Remuneración del Trabajo. Salario 'y' sus. com
'plementos, estalas y revisiones. Participayión en beneficios. 
Incentivos Y rendimientos. ~ 

Comisión VI.-Seguridad SociaL 
Comisión VIl.-Política de Migración' y Empleo. Coordina

ción de la Lucha' contra' el Pato. Colocación ,de los Trabaja
dores. Clasificación y Formación ProfesionaL 

'Conilsión VIII. - Estadistica Laboral. Censos Laborales. 
Orientación e 'Información Públlca. Empleo coordinado de los 
medios de diVUlgación y difusión. 

" : 2. Podrán crearse, cOli áutorización o por Orden del Pre-, 
sidente ,del Consejo, Comision~ especiales con carácter cir
cunStancial o permaneúte y agruparse dos o ,más de las ante-
riormente enumeradas; 

Artículo noveno, 1. Las Comisiones estarán preSididas por 
,el Director General del Ministeri(J de Trábajo respectivamen
,te competente en el cometido atribuído a las mismas, EL Pre-, 
sidente 'decidirá su composicióh, adscribie'lldo a los Conse-, 
jeros en atención a las circimstanciap de sus actividades y 
especialización técnica, a petición del interesado, o según lo 
requíera el mejor servicio. ' 

2. El I:égimen de ,trabajo de las Comisiones no se ajus
tará a calendario predeterminado, y será establecido en cada. 
cáso por el Presidente del Consejo. 
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3. Cada Comisión tendrá un Secretario, que actuará sin 
voz ni voto, designado de entre los funcionarios de la Direc
ción General cbmpetente, y bajo' cuya fe se"formalizarán las 
actas y conservará la documentación. . 

. 4.: De cada reunión. celebrada se levantará acta, expre
sando sucintamente los temas tratados, acuerdos recaídos y 
base documental Incorporada, que se unirá al acta. 

Los acuerdos se adoptarán por mayoria, dirimiendo el Pre
sidente en caso de' empate. Cualquier Consejero podr~formu
lar voto separado o solicitar se incorpore al acta algún do

. cumento o expresión de criterio. 

\a 'Subseéretaría del Departamento, en inmediata dependencia 
del Subsecretario. 

2 .. E;n. cada Dirección General del Minlsteriode trabajo se 
organizara, como dependencia anexa a la Sección de ASün
tos Generales, una Secretada, para el servicio de 1M Com!
s~ones, cuya presidencia compete al Director general respec
tIVO, que designará al funcionario que haya de llevar la Se
cretaría de entre la, plantllla a sus ·órdenes. 

3. Son funciones típicas de la Secretaria de la Comisión: 
a) Con.~e.::var la documentación. . 
b) Formalizar e inscribir las actas de las reuniones. 
c) Preparar el materlal a utillzar en las sesiones de 

trabajo. 

Artículo· décimo. 1. En' el seno de cada Comisión podrlin 
'constituirse POl}encla.s o Grupos de Trabajo, a cargo del 
OonseJero que d~signe el Presidente de aquélla, pUdiendo in
corporarse a los Consejeros competentes uno o más Asesores 
Técniéos. '. .' . ", / 

d) Redactar el orden del día, preparar las convocatorias 
para cada' reunión y proporcionar a los Cousej eros la. docu
mentación que precisen. . 2. Las Ponencias tienen por cometido el a.copiQ de in

focmación Y documentación precisos para iniciar un trabajo, 
desarrollar un tema. o realizar una investigación sobre cual
quier materia atribuida. al conocimiento de la Comisión. 

3. 1iTI régimen de trabajo de las Ponencias será el que 
fije su Presidente, aplicando por' analogía lo dispuesto en el 
articulo anterior. . 

CAPITULO ~ 

'. , Gobierno' del Consejo 

Articulo 'undéc4il(). 1~ Córrespondeal. Ministro de Tra
bajo la Presidencia., ,representación y gObierno del Consejo 
de Trabajo, asumiendo a tal fin las funciones y 'atribuciones 
que siguen: 

'a) Convocar las' reuniones del 'Pleno y dirigir sus delibe
raciones, fijando .. 1 orden del día. 

b) Decidir en materia de procedimiento y cuestiones es
peciales en cuanto no esté.' previSto y regulado' expresamente. 

,e) La alta., iuspeccl6n del fUnciol1amiento de las Comisio-' 
nes" y Pgnencias. _ , . , 

d). El nombramiento de ,Consejeros en ·loséasos especifica
dos en ~el artículo cuarto. 

e) ·La d~gnación d¡; Presidentes de las Óomisiones. 
f) ~cordar la constitución de ComISiones MixtaS y ~pe-

~-, . - . ' 

g) Coordinar las -tarea& y régimen. de trabajo dé' las Ce-
tn.Wones. '. ' . . . ' 

h) , Elevar ál' Gobierno o trasladar. a otros DeÍnirtamentos 
ministeriales los acuerdos del Consejo. . 

1) Impartir a la SÚbsecretaria y Direcciones Generales .del 
. Departamento las consignas e instrucciones pertinentes para 
el desatroHo. de los acuerdos del Consejo. -

j) Interpretar' el presente' Decreto y dictar.las -normas 
precisas para Su aplicacidn. ' 

2. El Presidente po:drá delegar atrlbuciones en el Presi
dente-Delegado, ajustándose a lo' dispuesto sobre la materia 
en· la. Ley de Régimen Juridico de la. Administración del 

'Estado. . . . . ' 
Articúlo .. duodéclmo.-Compete áI Presidente-Delegado del 

Consejo sustituir al PresIdente cuando éste así lo disponga y 
realizar los cometidos asignados -a la. Presidencia que le sean 
reglamentariamente atribui(los por, delegación, 

ArtículodepmQtercem,-La. Presidencia designará en cada 
caso los Consej¡¡ros que hayan' de asumir la direccióll. de laS 

. tar~ de las Comisiónes Mixtas y Especiales,. asi, como lo. 
referente a -la' asisteJ;lcia técnica que preci:;;en. , 

Artículo d~oeuarto. 1. Compete a los Consejeros emi
tir opinión sobre las cuestiones sometidas a su' consideración, 
quehabcl.n . de enjuiciar seg¡Jn su ieal ,saber y entender, 
aportando su experiencia y conocimientos y la. d~cumentación 
e información, que les sea posible, C{Jnexa con la materia tratada. 

'ResPonden de su gestión, !tnte el Ministro de Trabajo. 
2. En' su' caso, podrán presidir Comisiones Mixtas o agru~ 

padas, y las Ponencias cuya dirección se les encomiende.' . 
3. El cargo de Consejero de Trabajo es honorífico 'sr gra

tuito, pero tendrán derecho a percibir las dietas que regla
mentariamente se determinen por aSIsténcia a las sesiones y 
la indemnización por desplazámiento de los que residen fuera 
de la capital. No percibirán dIetas los Consejeros natos. 

CAPrÍ'ULO IV 

Organización Administrativa. 

Artículo decimoquintO'. L El órgano administrativo del 
Consejo de Trabajo estará constituido por una Secretaría, a 
cargo del Secretario de aquél, que funcionará en el seno de 

e) . Llevar la correspondenCia de todo orden que produzca. 
el funcionamiento de la. Comisión. 

'f) Desarrollar cualquier. otr¡¡. función que les sea encomen-
dada por . el Presidente.' . , 

Artículodeé~osexto. 1. -La SecretarL¡. del Consejo desarro
llará, e.n cuanto. a las. reuniones y funcionamiento de éste, 
las mislOnes especificadas en el apartado tres del artículo a,n.. 
terior, y coordinará y fiscalizará la labOr dellarrollada por! las 
Secretarias de las Comisione:;, dando' cuenta de cuanto' actúe 
al·· Presidente-Delegado. . 

. 2. Todos los funcionarios predsos. para el funcionamiento 
de las Secretarias se' designal'ári de lars plantillas de los CUer
pos ',adplinlstratlvQS del. Ministerio de Trabajo. ,', 

'DISPOSICI9NES ADICIONALES 

Prlmera.~En los PresuPU6.'3tos del Ministerio de Trabajo se 
cqnsignará' la dotación necesaria para el pago de las atencio
nes a que se refiere el artículo decimocuarto de este Decreto. 

Segunda.~eI autoriza al Ministerio de -Trabajo para dictar 
,las disposiciones de aplicación Y. desarrollo de lo dispuesto en 
el presente Decreto. - . 

Así; lo. díspongo pqr el preSente' Decreto, dado en Baree
. lona a cuatro de mayo de mil novecientos sesenta. 

El Minlstrp de Trabajo, 
FER'MIN SANZ ORRIO' 

,. 
':* • • 

DECRETO 848/196Q, de 4 tie mayo,- por el que se da nue,
va redacción a los ¡artículos 150, 161 Y 163, párrafo 
quinto, y 174":del Decreto de 4 de iulio de :1958;' qu-e 
aprobó el texto refundido de,l Procedimiento Laboral . . '. 

La Ley de veintidós de diciembre de mil novecientos cua
renta y nueve, regúJ.adora del procedimiento' en materia de
recursos contra las resoluciones dictadaó por las Magistraturas 
de Trabajo, disponía en su' artículo segundo que «proCederá el 
recurso de suplic"ación coIitra las sentencias no comprendidas 
en el artículo quince, díctadas en reelamacionescuya' cuantía 
litigiosa sea superior a mil quinientas· pesetas y no exceda de 
veinte mil pesetas». 'En el propio articulo se autorizaba al 
Gobierno, oído el. Oonsejo de Estad!>, para elevar. la cuantía 
anteriormente establecida. . , 

Por Ley de diecisiete'. de jullo de mil novecientos cincuenta 
y tres se fuO<lJfica el anterior precepto, yen su articulo se.. 
gundose aumenta la· cuimtia a la cantidad de cuarenta mil 
pesetas, como . limite máximo, para que proceda el recurso de. 
supucación. Asimismo, Se reitera la disposición anterior, -auto
rizando al G<lbierno para elevarlo,' oído el Consejo de Estado, 
siendo' ésta la legalidad vigente en la materia recogida en el 
artículo ciento cincuenta del texto refundido del Procedimiento 
Labor¡¡.l, aprobado por Decreto ,de cuatro de julio 'de mil' no.. _ 
vecientos cincuenta y ócho. 

El preámbulo de la Ley de diecisiete de julio de mil nove
den:tos cincuehta y tres, (!lle modifica la competencia del Tri
bunal Central de Trabajo, elevando el limite' de la cuantía de 
veinte mil pesetas a cuarenta mil pesetas, justifica la modifi
cación, fundamentándola en que «las cuestiolfles litigiosas de 
carácter laboral cuyo contenido afecta en la mayoria de -les 
casos a personas de modesta Posición económica, exige la posi
ble celeridad sin merma de las garantías procesales en el des, 
p;tcho y resolución de las reclamaciones de esta naturaleza 
formuladas ante los Tribunales, para lo cual es preciso inlprinúr 
mayor agí1i.dad a los procesos en que se ventilen tales euestio-


